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~lCIPIOI ALBACETE. LOCALIDAOI ALBACETE.
COPIGD DE CENTROI 0200~lOO

DENOMlNACIONI CENTRO PUaLICD DE E.E. 'JOSE S. SERNA'.
DOMICILIO, DIEGO VELAZQUEZ. 17.
REGIMEN ORDINARIO DE PRDVIStON.
CQMPOSICION DEL CENTRO. 5 MIX. E.E. y 1 DIRECCION C.C.
OTROS CAMBIOS EFECTUADOS,

-NUEVA DENOHINACIONI DE HtPOACUSlCOS.
LAS 5 UNIDADES DE E.E. CON QUE CUENTA ESTE CENTRO SON DE
HIPOACUStCOS.

"UNICIPIOI ALBACETE. LOCALIDAD, ALBACETE.
CODlGO DE CENTROI 02h004608
DENJI'lINACIONI COLEGIO PUBLICO 'Jose s. SERNA
~lLILIOI AVDH. ESTACION. ~.

REGlMEN ORDINARIO DE PRDVISION.
-CREACIONES. 2 MIX. E.6.B.
-INTEGRACIONESI DE COLEGIO PUBLICO 'FEDERICO MAYOR ZARAGOZA'

DE ALBACETE 1 MIX. E.6.B.; DE COLEGIO PUBLICO 'PABLO PlCASSO'
DE ALBACETE 4 MIX. E.6.B., 2 DE PARVULOS y 2 MIX. E.E., DE co
LEGIO PUBLICO "SAN ANTON' DE ALBACETE 4 MIX. E.G.B.

-TRANSFORMACIONES, 1 MIX. E.S.S SE TRANSFORMA EN 1 DlRECClON
F.O.
COMF'OSICION RESULTANTE, 1(1 MIX. LG.B•• 2 DE PARVULOS, 2 MU.
E.E. y 1 DIRECClON F.O.

PROVINCIA DE HUESCA

MUNICIPIO: MONZON. LOCALIDAD: MONZON.
COOISO DE CENTRO: 2200~1~7

DENOMINACIONI CENTRO PUBLICO DE E.E. 'REINA SOFIA'.
DOMICILIO: LOS MOLINOS, SIN.
REGlMEN ORDINARIO DE PROVISION.
COMPOSlCION DEL CENTRO, ~ MIX. E.E. y 1 DIRECCION C.C.
SE CREA 1 GABINETE DE LOGOPEDIA. QUEDANDO POR TANTO CON 5
UU. MIXTAS DE E.E•• 1 GABINETE DE LOGOPEDIA, DIRECCION CON
CURSO Y RESIDENCIA CON CAPACIDAD PARA 16 PLAZAS DE ESCOLARES
RESIDENTES.

PROVINCIA DE TOLEDO

MUNICIPIO, OUINTANAR DE LA ORDEN. LOCALIDAD: GUINTANAR DE LA
ORDEN.
CODIGO DE CENTROI 45002494
DENOMINACION. CENTRO PUBLICO DE E.E. 'SANTISIMO CRISTO DE LA
SALUD' .
DOMICILIO: CARRETERA MADRID-CARTAGENA. I<M.120.
REGINEN ESPECIAL DE PRQVISION, DEPENDIENTE DEl
AYUNTAMIENTO.

-SUPRESIONES, 2 MIX. E.E. DE REGIMEN ESPECIAL.
COHPOSICIDN RESUlTANTEI 3 MIX. E.E. Y 1 DIRECCION C.C. DE RESI
NEN ESPECIAL.
EL CENTRO OUEDARA CON 3 UNIDADES HIXTAS DE E.E., 1 GABINETE
DE LOGOPEDIA Y DIRECCION CON CURSO.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

MUNICIPIO: ZARAGOZA. LOCALIDAD: ZARAGOZA.
CODlGO DE CENTRO: SOOI0:~7

DENOMINACIONt CENTRO PUBLICO DE E.E .•
DOHICILI0~ ~IO ACTUR.
REGI!1EN OO:DINARIO DE PROVISION.

-CREACIONESt 6 MIX. E.E.
COMf'OSICICN RESULTANTE, t:5 MIX. E.E. Y 1 DHilEtCJON F.D.
EL CEHTRO CONTARA CON I~ UU. HIXTAS DE E.E•• 2 GABINETES DE
LOGOPEDIA Y DIRECCION CON FUNCION DOCENTE.

ORDEN de 17 de febrero de 1989 por la que se revisa y
actualiza la Orden de clasificaci6n del Centro prívado de
Bachilleralo «Nuestra Señora del Carmen», de Zaragoza.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña María del
Carmen Acha Aguirre, Directora del centro privado de:aachillerato
«Nuestra Señora del Carmen», de Zaragou., con fecha 29 de junio de
1988, en solicitud de ampliación de la capacidad del menionado Centro;

Resultando que se aporta nueva documentación en la que se pone de
manifiesto la variación de las circunstancias y datos que se reflejaron en
la anterior Orden ministerial de clasificación de 20 de septiembre de
1978 (<<Boletín Oficial del Estado»- de 21 de diciembre);

Resultando que la Dirección Provincial de Zaragoza ha elevado
propuesta favorable de resolución, acompañada de los infonnes de los
Servicios correspondientes;

Vistos la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación de 3
de julio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 4); el Decreto
1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio);
las Ordenes de 14 de agosto de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» del
27), de 8 de mayo de 1978 (<<Boletin Oficial del Estado» del 15),
reguladoras de la clasificación de Centros no estatales de Bachillerato, y
de 17 de julio de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24), reguladora

de la autorización para impartir el Curso de Orientación Universitaria
y demás disposiciones complementarias;

Considerando que de 195 informes emitidos por los Servicios de
Inspeeción Técnica de Educación y por la Unidad Técnica de Constroc·
ciones de la Dirección Provincial de Zaragoza, se deduce que el Centro
reúne tQ(ios los requísitos necesarios para la concesión de la ampliación
solicitada,

Este Ministerio ha resuelto revisar y actualizar la respectiva Order.
ministerial de clasificación del Centro que se relacio,na a continuación:

Provincia: Zaragoza. Municipio: Zaragoza. Localidad: Zaragoza.
Denominación:4<Nuestra Señora del Carmen». Domicilio: Calle Madre
Vedruna, número 15. Titular: Congregación de Hermanas Carmelitas de
la Caridad. Gasificación, con carácter definitivo, como Centro homolo
gado de Bachillerato con nueve unidades y capacidad para 360 puestos
escolares, autorizándose, en consecuencia, ampliación de la capacidad y
modificándose en tal sentido la Orden de 20 de septiembre de 1978
(<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de diciembre).

La clasificación señalada anula cualquier otra clasificación anterior y
los datos especificados en la misma se ínscribirán en el Registro Especial
de Centros Docentes.

El Centro habrá de solicitar la oportuna reclasificación cuando haya
variación de los datos con que se clasifica en la presente Orden,
especialmente en cuanto a su capacidad, que no podrá sobrepasar sin
nueva autorización.

El Centro que haya sido autorizado para impartir. enseñanzas del
Curso de Orientación Universitaria no podrá utilizar para ello instala
ciones ni unidades que no estén anteriormente incluidas en la Orden de
clasificación como Centro de Bachillerato.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de enero de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

TIma. Sra. Directofll general de Centros Escolares.

ORDEN de 17 de febrero de 1989 por la que se reconoce,
clasifica e ínscríbe en el Registro de Fundaciones Docentes
Privadas a la «Fundací6n Jaíme Vera», con domicilio en
Ga/apagar (Madrid). .

Visto el expediente por el que se solicita el reconocimiento, elasif¡ca·
ción e in$Cripción en el Registro de Fundaciones Docentes Privadas de
la «Fundación Jaime Vera», instituída en Madrid y con domicilio en
Galapapr (Madrid), finca denominada «Las PizarTa..;

ResUltando que por representante de la Fundación debidamente
autorizado se ha presentado ante el Ministerio de Educación y Cien
cia,con fecha 18 de" febrero de 1984, escrito en solicitud de que sea
reconocida, clasificada e inscrita en el Registro de Fundaciones Docen
tes Privadas la «Fundación Jaime Vera», instituida por doña Carmen
García Bloise, don -Guillenno Galeote Jiménez y don Salvador Gotas i
Cicreo; según escritura pública otorgada ante el Notario de Madrid don
Manuel Ramos Annero, el17 de febrero de 1984, que tiene el número
1.390 de su protocolo;

Resultando que entre los documentos aportados al expediente por el
peticionario obran la copia de la escritura de constitución de la
Fundación, Estatutos, justificante de presentación a liquídación del
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados, justificante del depósito en Entidad bancaria de la dotación
fundacional,~ de actividades y correlativo estudio económico
que acredita la Vlabilidad de la Fundación, así como copia de escritura
complementaria de la anterior, relativa a la modificación estatutaria de
los artículos 8, 11, 18, 23, 24 Y25, otorgada ante el Notario anterior
mente citado el 2S de marzo de 1988 Y la otorgada el 2 de febrero de
1989 ante el mismo Notario, donde se modifican y refunden los
Estatutos de la «Fundación Jaime Vera»;

Resultando que los fines primordiales reflejados en el articulo 3 de
sus Estatutos son fomentar el conocimiento y la difusión del )?Cnsa
miento socialista, ayudar al estudio e investigación de la histona del
pensamiento y actuación socialista, elaborar y suministrar infonnación
sobre los~ 9ue signifiquen un progreso para la clase trabajadora,
fomentar el estudio einves~saciónen el ámbito de las ciencias sociales,
histó~cas, jurídicas y culturitles para el mejor cumplimiento de Jos fines
antenores;

Resultando que la dotación adscrita a la Fundación es de 1.000.000
de .pesetas, cantidad aportada a partes iguales por Jos fundadores e
ingresada en laeaja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, de la
calle Batl:eló, número 7, y que el domicilio queda fijado en Galapagar
(Madrid), finca denominada «Las PizarTa..;

Resultando que el gobierno, administración y representación de la
Fundación se encomienda a un Patronato, qúe estará constituído por
tres miembros COmo mínimo y 21 como máximo, sin más limitaciones
que las establecidas en las leyes. Inicialmente el Patronato estará
2Qmpuesto de la siguiente forma: Se designa a don José Félix Tezanos
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